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Art. 24. Los Vocales sustituirán en 
. vacante, ausencia ó enfermedad á los an
teriores cargos nominativos, debiendo 
para esto estar numerados por el orden 
de votos obtenidos en la elección, y pu- 
diendo delegar los que tengan residencia 
fuera de la ca piUsl en otros Vocales que 
residan en ella, siguiendo e l mismo 
orden. ‘

CAPÍTULO III
COMISIÓN ESPECIAL DEL COLEGIO DE HUÉR

FANOS EN CADA COLEGIO PROVINCIAL
Art 25. Para organizar y llevar á 

cabo el cobro de los recursos del Colegio 
del Príncipe de Asturias y para enten
derse con el Patronato Central del mis
mo en todos los asuntos relacionados con 
aquél, se nombrará por cada Colegio 
provincial y en sesión general del pleno 
del Colegio, una Comisión especial, com
puesta de tres individuos df3 la Junta de 
gobierno, dos de los cuales habrán de aer 
necesariamente Módicos municipales ó 
titulares. Esta Comisión so renov -rá por 
mitades en la misma forma que la de 
gobierno, y se someterá al sistema de 
Uoritabiiidad que resulte aprobado de 
Real orden en el Reglamento orgánico 
del Colegio de Huérfanos, con objeto de 
¿ar unidad al procedimiento de recauda
ción, expendición de sebos y comproba
ción de ingresos en toda la Nación.

A rt  26. Esta Comisión se entenderá 
directamente con el Patronato del referi
do Colegio, para consultarles sus dudas, 
conmnicaríes su organización y remitir
les los fondos recaudados. Do todo ésto, 
la Comisión deberá tener contestación y 
recibo dentro del término de ocho días, 
pudiendo, en caso contrario, reclamar al 
Inspector provincial de Sanidad y Go
bernador de la provincia.

/  Art. 27. Caando estas comunicaciones 
Be refieran puramente á remisión de fon
dos, se dirigirán al Tesorero dei Patro
nato Las demás podrán enviarse al Se 
óretarío ó al Presidénte del mismo.

Art. 28. De las BOgíígeQcias en el em
pleo de ios sellos ó en la reclamación rM̂ 
ferente al derecha de vacunación- á que 
se hace mención en el referido Ráal de
creto de 15 ¡do Mayo de 1917, sa dará cuen
ta á la Junta de gobierno del Colegio 
respectivo, para que imponga las sancio- 
J168 de advertencia, la primera vez, amo
nestación la segunda, y consignación pú
blica en el Boletín Oficial de lá provínola, 
la tercera. Mediaran entre cada una de 
estas correcciones, por lo meaos treinta 
días. Los intertfSadoa podrán reclaniar á 
la Junta de gobiérnó, exponiendo las ra 
agones que les hayan podido impedir el 
cumplimiento de lo  ̂ preceptos iegales. 
El fallo de la Junta de gobierno será re- 
oiamabld ante ai Ministerio de la Gober- 
mación.

 ̂ Art. 29. La Comisión especial de los 
Colegios para él de Huérfanos propondrá 
á los señores Facultativos que mejor ha
yan cumplido los fines á este objeto m* 
caminados para que sean propuestos pára 
lina mención pública y honrosa, y por su 
perse verán cía y ni éritos ext raor din a nos, 
á una distinción adecuada. Para este fin 
®erán las propuestas lémitidas á la Jiin-

de Patronato de Madrid.
' ^

Oá PXTULO IV
BISPOSIGIÓNES DISGIPLINARÍAS ;

Art. 30. Cuando llegue á conocimien
to de la Junta de gobierno, por reclama
ción ó información propia, que la con
ducta de un colegiado se aparta dé las 
reglas y deberes ioeiaíes, profesicales ó 
legales, podrá imponerle sigulenies;

1.® Advertencia verbal ó escrita de ca
rácter privado.

2.® Amonestación con anotación en el 
acta del Colegio.

3.  ̂ Propuesta al señor Gobernador de 
la provincia de cualquiera otra sanción 
legal, para que esta Autoridad la haga 
efectiva por ios medios que le otorga la 
Ley.

4.  ̂ Exclusión de las listas del Cole
gio, pasando parte á los Subdelegados, 
Inspectores provinciales y Autoridades 
para los fines de suspensión temporal del 
ejefcicio profesional.

Esta última penalidad, que no podrá 
éxceder de un mes, sólo podrá imponer
se por votación secreta, á propuesta de 
las dos terceras parte» de la Junta de 
gobierno y por acuerdo de la mayoría 
absoluta del Colegio ín  votación ordiha- ¡ 
ría, reunido en Junta general. En todo i 
caso deberá ser oído el interesado, el ; 
cual podrá apelar en ia misma forma • 
que se señala.en el artículo 13. . |

t
• 'CAPITULO V ' í

' IFONDOS BE LO 3 COLEGIOS I

Art. 31. Constituirán ios fondos de ios ; 
Colegios: I

í.^ Las cuotas de Ingreso, mensuales | 
ó anuales, que en cada Reglamento, par- ! 
tioiilar se marque, y que habrán de ser ¡ 
extremadarnente módicas. j

2 ® El importe de los donativos, lega- | 
dos ó bienes que los particulares, Medí- j 
eos ó (JorporaGÍones les confieran; y j

SP La mitad dei im po? te de los sellos ■ 
de dos pesetas de los cerificados á. que 
se refiere el párrafo segundo dei artícu- ; 
lo 4.® dei Reai decreto de 15 de Mayo de 
1917

La Comisión especial del Colegio de 
Huérfanos de la Junta directiva de cada 
Colegio Médico será la es pedal mente en
cargada de distribuir á los FacuitaCivos 
de su provincia dicho sello, así como los 
de 0,50 pesBtas á que se refiere el párrafo 
y artículo m»-uiCionado8.

Para facilitar la repartición y expen- 
didón de sellos á los Mé líeos de la pro* 
vloda y eviíar el adelanto do su importe 
á los Profésores que no qui ran abonar
le por anucipado, los Colegios quedan 
autorizados á concertar co?i los Estancos 
ó Farmaclas el depósito y venta de los 
referidos sellos, encargándose ca \a Co* 
misión provincial de organizar este ser
vicio en la forma que resulte más prácti- , 
ca y berieSciosa, ;

Para la expedición dé sellos y liquida- ' 
d ó n d e  su importe, dichas Comisiones 
especiales se entenderán con la Junta dé 
Patronato del Colegio de Huérfanos, á 
cargo de ía cual correrá lo referente á fá- 
brícación de lós mismos coa arreglo á 
las disposiciones legales vigentes, y su . 
distribución á los Colegios de Módicos, !

d ispo sic io n es  ABlOíONALES

1.® En cuanto los medios de sosteni
miento dei Colegio del Príncipe de Astu
rias para huérfanos de Módicos, estable
cido en Mádrid, superen á la cantidad ne
cesaria para el mamenimiento y educa
ción de un número prúdente de niños y 
niñas, el Patronato de Huérfanos Ov̂ stará 
í^bligado á ponerse en relación con ios 
Ooiegios Médicos provinciales, á fin de 
que por éstos se fije ei momento en que 
deben irse reorganizando los Colegios 
sucursales en provincias á que hace re
ferencia el artículo del Real decreto, 
tantas veces repetido, de 17 de Mayo dei g 
corriente bHú. |

2.̂  La ii n fa vacuna á que se refiere el • 
jiitíaylo 5,"̂ dei Real decreto anteciicho, (

667

al tratar de la obligación de los Ayunta
mientos de abonar cinco pesetas por 
cada 500 almas por vacunaciones y reva
cunaciones, será proporcionada gratui
tamente á los Médicos titulares por la 
Comisión especial del Colegio de Huér
fanos de cada provincia, y á esta Comi
sión por la Junta central del Patronato.

8.̂  Accediendo á lo solicitado por la 
Junta centraLdel Patronato del Colegio 
de Huérfanos y por la Junta de Patrona
to de Médicos titulares, se reforzará la 
constitución del Patronato del Colegia 
del Príncipe de Asturias, agregando A 
ios inditiduos señalados en el articu
lo 3 ° del Real decreto de 17 de Mayo úl
timo el Decano de la Beneficencia gene
ral, el Inspector general de Sanidad, un 
representante Módico del Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia y el Pre
sidente del Patronato de Módicos titu
lares.

Los Colegios Médicos existentes 
con carácter oficial, por encontrarse den
tro de las condiciones y requisitos mar
cados en los artículos 85 y siguientes de 
la Instrucción general de Sanidad, se li
mitarán á enviar sus Reglamentos con las 
disposiciones agregadas por estos Esta
tutos y no comprendidas en aquéllos. 
Los Colegios no oficiales, por no cum' 
piir aún ios requisitos marcados, redice- 
tarán, en el término improrrogabld d© 
treinta días, sus Reglamentos, que remi
tirán á las Juntas respectivas provincia
les de Sanidad para su aprobación.

5.®- En las provincias donde no exis
tieren Colegios, ios Inspectores provin
ciales de Sanidad convocarán á ios Mé
dicos de la capital y su provincia parg_, 
que elijan la Junta de gobierno y proce
dan dentro del término de treinta días á 
la redacción dei Reglamento interior, 
con arreglo á estos Estatutos.

El Reglamento redacta.do por la 
Junta de gobierno será sometido á la dê  
libí^ración y aprobación de los Módicos 
congrt^gados para formar ei Colegio, j  
podrán aclarar y explicar las disposicio
nes de ios artículos 84 al jíp, ambos in
clusive, de la Instrucción gei^eral de Sa
nidad, a l̂ como ios dé los actuales Esta
tutos.

7.® Se declaran desde luego en vigor 
deide bu aparición en la Ga@eta , las dis- 
posiciones reglamentarias de estos Esta
tutos, quedando derogadas todas las án- 
teriores que á ellas se opongan.

A los Colegios que no tuviesen redac
tados BUS respectivos Reglamentos inter
nos dentro dei plazo marcado, se les im
pondrá de Real orden por este Ministerí© 
uno de los correspondientes á una pr©̂  
vincia limítrofe análoga.

Madrid, 6 de Diciembre de I9l7.«a Apro-̂  
bado por S. M.=» José Bahamonde,

En cumpliíniento del Real decreto de 
23 de Octubre de 1916, y de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobarlos adjuntos Estatutos para el 
régimen de lo s  Colegios provinciales 
obligatoríos.Farmacéuticos, así como las 
bases para la redacción de los Reglamen
tos interiores de dichas Corporaciqnes,

De Real orden lo digo á V. S. par» los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid, 6 de Diciembre de 
1917,

BAHAMONDE. 
Señores Gobornadóres civiles de todas 

l is proviacíaa.
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E S T A T U T O S
(ie !os Coicg-los F¿&rin;&€éutleos

C A P I T U L O  F B I M E R O

DISPC SIC IO N IS tíENERALES

Artículo 1.̂  En cada capital do la Pen
ínsula é islas Balearos y Canarias, so es
tablecerá un Colegio do Farmacéuticos 
con categoría de Corporación ofíoial, 
dónde será obligatorio inscribirse para 
ejercer la profesión en cuaiquiera locali
dad de la provincia respectiva.

Art  ̂2.  ̂ Todo Farmacéutico podrá for
mar parte del Colegio con caTáeíer vo
luntario, pero deberá inscribirse con el 
de obligatorio si ejerce civilmente la pro
fesión en cualquiera de las foroías que 
las disposiciones vigentes determineD.

Art. 3.  ̂ La coíegíación obligatoria tie
ne por obie^o el mejóramieiito, mutuo 
apoyo ó instroccióa de la ciase Farmacóu- 
tics, otorgándose á ios Colegios faculta
des disciplinarias pára iiiantener la unión 
y prestigio profesionales.

Art. 4.  ̂ Para el buen régi men de cada 
Colegio iiabrá una Junta directiva Var 
m^áti goh¿f>rnOf coa sujeción á iss dis
posiciones de los presentes Estatutos.

G A P I T U L O I I  

' d e  l o s  c o le g ia d o s

A l  t. ‘ P a r a  i n g r e s a r  e n  u n  C o l e g i o
se solicitará de la reapeotiva Junta de 
gobií^rno ia- inscripción correspondien
te, acompañando'el tUulo ó copia autori- 

dermismo. Caso da haber pmene- 
cltío A otro .Colegio, se adjnatará tam- 
bióa el eerdñc&da de cese en el mismo. 

La Junta resolverá dentro del plazo 
Improrrogable de un mes, si procede la 
sdiuisióü del solicitante, practicando las 
averiguaciones que estime oportunas, 
cerca de otros Colegios, Autoridades sa- 
bítarjas, etc. Notiftcada la admisión, el 
interesado abonará la cuota de ingreso, 
librándosele enton''os su hoja de inscrip
ción como documento acreditativo de 
perionecer al Colegio desde aquella fe
cha. . .y , ' : . :

Este documento habrá de exhibirse al 
Subdelegado, como condición indispen
sa bi@ para la apertura dé farmaciási ó 
toma de posesión de re gencias. >

Ar£. Será motivo de denegación 
áelingresó:

L TíBer a lg ü n  impedimento legal 
para el ejercicio de la Farmacia.

If. iVo estar rehabilitado de cualquier 
pena aflictiva ó correccional estabiedda 
en Código penal.

lí l .  Hallarse incurso. cuando solicité 
ei iogreío.^eií; alguna falta da deocropro ■ 
íeskiíial; notorie mertte evi denciada.'

Ari;- 7-̂  ■'La in.scripeión-se' denegará 
Gon formación de expediejite, que habrá 
lÛ  notificarse al interesado,_ei eirá! podrá' 
recurrir ante l^s Juntas proviaciales de 
Fainii>KL y dé su re'í-'olución ne#?ativa ai 
]>Uidstró de la OoberuáclóG, quien resol
verá con audiencia del ’Real Consejo de 
Sanidad,

Para que sea admitido tai recurso ten
drá que imponerse déntró del plazo de 
los treinta días siguientes ai de la notid 
ífación en la Península y de dos meses si 
el interesado residiera en las islas Ba
leares ó Canarias.

Art. 8  ̂ Cuando los colegiados trasla
den su residencia á otra provincia, en
tregarán en el Colegio de que hasta en
tonces hayan formado parte su hoja de 
inscripción/canjeándola por un certifl- 
cade de cese, donde se harán constar lás 

8i le hubieren sido impues

tas, ó los premios que se le hayan con
cedido,

Art. 9.  ̂ Los Farmacéuticos colegiados 
tienen las óbligaciones siguientes:

L Participar á la Junta de gobierno 
dentro dél plazo'de quince días las cam
bios de dómiciiio ó sii incorporación á 
otro Colegio.

II. Asistir á las Juntas generales del 
Colegio y desempeñar los cargos j  co-  ̂
misiones que por el misnio se le enco
mienden.

IIL Satisfacer las cuotas ordinarias y 
extraordlnadas que le correspondáis. •

IVl Cumplir lo que ordenan los pre-" 
sen tes Estatutos y los acuerdos d,̂ l Oole-

io ■ respectivo , así como. igoaJmente 
'cuanto preceptúan las ,dís[30BÍcioii6s sa-' 
ni tari as vigentes.’
' V. No realizar |ioto profesional algu
no que rodande en menoscabo de.I propio 
decoro ó ©n despresiigio de la colectó- 
vldad.

CAPITULO III
D E L O S  C O L E G I O S

A rt 10. Son atribucione.s da ios Cole
gios:

I. Representar en cualquier gestión el 
interés general de la clase, promoviendo 
cerca doi Gobierno las gestiones que esti
me beneñciosas para ésta,

II. Defenrler á los colegiados en cues
tiones relacionadas con el ejercicio oro- 
fesíónai, mostrándose parte ante los T ri
bunales.

IIÍ. Evacuar las coosultas que se le 
hagan por las Autoridades en asuntos de 
8ü, cocnpetoncia, á excepción de los enco
mendados á las Academias de Medicina.

IV'. . Organizar entre ios colegiados 
concursos acerca de temas de Farmacia 
ó de sus Ciencias auxiliares,

V. Conceder premios ó proponer ál 
Gobierno la con-^esión de recompensas 
por méritos extraordinarios en el ejerci
cio de ia profesión.

VI. Facilitar el cumplimiento do los 
finés del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares y Caja do Socorro farmacéutica, es
tableciendo las oportunas relaciones en
tre las entidades oot respondientes.

VIL Cumplimentar ei artículo 80 do 
la vigente ley de Sanidad, constituyeodo 
los Jurados de calificación cuando lo 
crean oportuno.

Vlil. Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, fiscalizando 
muy especialmente las faltas ó delitos de 
Intrusismo^elevan do á las Autoridades 
las quejas o denuncias á que haya lugar 
y proponiendo los modos de remediar
ías. ■
• IX. Las Juntas de gobierno represen
tarán á totalidad d ; los colegiados en 
la resol uoión de estos aso utos, pero ha
brán de.coosalmr previamente á la Ju n 
ta general ea ío referente al apartado V- 
de este artículO-

.. CAPITULO IV
DE LOS .iaRAOGS DE pALlFIOACíÓrí

Art. 11. Guando llegue á conocimien
to do la Junta alguna falta grave cometi
da por uxi Farmacéutico (colegiado ó no) 
en cuestiones no px;ovistas por las dispo
siciones vigentes ó que por su índole pri
vada así:lo exijan, aquélla se constituirá 
en Jui’ado de calificación.

8q citará al ioieresado, que-podrá acu
dir por sí ó representado, entregándose
le el escrito de acusación firmado pór "1 
Presidente y Secretario, y conoediéndoí© 
un plazo de treinta dias para reunir las 
pyuebás de defensa. Si no compareciese

por causa jiistiñcada se la citará de nue
vo cuando ésta haya desaparecido, y si 
tan)]:>oco acudiera se ©u ten dará. que re- 
nmicia á defenderse.

Art. íh  E! luteresado podrá recusar 
por escrito hasta la. m itad más uno de 
ÍOvS miembros de Ja  Junta de gobierno 
que hayan de,constituir el'Jurado,* y, en^' 
tal caso, se nombrará por sorteo él susti
tuto ó sustitiitos entre los Colegiados, no 
atímitiéndos© fñ  para éstos nuevas' recu-, 
sácioiiog. ;

Art. 13, En la andieBcia de descargo. '
' podrán presentarse toda, clase de testigos 
,y pruebas de defeuss, y tanto ios a rg u -' 
mentes de ésta como los de la, acusación' 
se harán constar en; e:i si cía quo firmarán 
las partas, libráiido.se copia al interesado 
si .la so!Íeitaso. ■

A rt 14. Todos ios acuerdos del Jura
do so‘ tomarán ' por mayoría 'absoluta y_ 
en, votaciones secretas, quedando prohi-.’ 

•bida antes do lá sentencia'la.publicacióti 
do not'kdííB .reiacionadas con ias.actuscio- 
nes, así como ei nombre del interesado. 
Aquélla se comunicará por eacrito é irá 
firmada por ei Presidente y Secretario,

Art. 15. Cuándo el fallo no sea aten
dido y el litigio pase á loa Tribunales 6 
Autoridades administrativas, el Jurado 
emitirá informe, que irá acompañado de 
la copia dei acta á que se refiere ©1 ar
tículo 13/

CAPITULO V
DE LaS CORREOOíO.TES

Art. 18. Las correcciones que habrán 
de imponerse por las Juntas de gobierno 
de los Colegios, coostitufdas ó no en Ju
rados de calificación, serán:

I. Atnonestación privada.
IL Amonestación pública, que se in- 

sortará en los periódicos profesionales.
III. Denunciáá laé Autoridades ó Tñ^ 

bunales de jüstícia.
Art. 17. Cuando el hecho esté califloa- 

do en otras disposiciohes administrati
vas, el Colegio se limitará á ponerlo en 
conocimiento de las Autoridades, moa  ̂
trándoí^e parte, sí lo estimase convefiién- 
te, en las acciones á que haya lugar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.  ̂ En Rs qapitales de provincia don
de existiesen Colegios Farmacéuticos ofi
ciales, con arreglo á io dispuesto en el 
artículo 85 dé la Instrucción general de 
Sanidad vigente, se establecerán éstos 
con carácter obligatorio, en el plazo má
ximo de treinta días. En las que ño exis
tiesen, se procederá, dentro del expreéa- 
do plazo, por los Gobernadores.civiles y 
los Inspectores provinciales de Sanidad, 
auxiliados éstos  ̂por Jos Subdelegados de 
Farmacia, á la cboatítución de dichos .Co
legios, que elegí!rán sus Juntas definiti
vas con arreglo'á lo prevenido en estás 
bases.

2.*̂  Los Colegios redactarán sus Regla
mentos de régimen interior, de cqnfor- 
tniílad con Jo que dispone la citada Ins
trucción general de Sanidad en el párra
fo cuarto de .su artículo 85, y siempre den.- 
tro del plazo de los treinta días señala
dos para ia cónstitucióii da las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedán derogadas c u a n  tas ̂ disposlpio- 
nel^se opongan al cumplimiento de lo 
prévenido en los p,r0S8ntés Estatutos.

BASES GEiSfEaáLES a
poLrct/el funcÁoficiíyiÍBfiio ttdM iuisttaiivo ^

¡08 €Glegio8 j /  reducción dé
mantos de orden interior, ,

1.» Las Juntas do lp«i Oolegips opm s-
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0Starári constituidas por el Presidente, 
cinco Vocales .{que se distií^uírán por su 
n u m e ra c ió n  correlativa), un Secretario, 
el C ontador y el Tesorero. En las demás 
c a p i t a l e s  por el Presidente, tres Vocales 
{que se distinguirán de igual modo), un 
Secretarlo, el Contador y el Tesorero.

El Presidente ó el Vocal primero, el 
Secretario y el Tesorero, residirán en la 
capital de la provincia todo el tiempo 
q u e  dure su gestión. Los demás podrán 
residir fuera de aquélla, pero estarán 
obligados á asistir á las sesiones. •

Cuando existan cuatro ó más- vacantes 
en ios ColegiuB de capitales de primera, 
clase y tros- ó más en los de segunda ,y 
tercera, se proveerán interinamenté has
ta ' nueva elección por colegiados que' 
nombrará la Junta. ; ■ ^

2.  ̂ Los cargos de la Junta son obliga- 
■ 'torios, se desempeñarán gratuitam ente y 
durarán cuatro años, renovándose por 
m it a d  cada dos. E l  Colegio acordará en 
su Reglamento la forma en que han de 
hacerse las renovaciones'sucesivas.

.3 * Serán electores todos ios inscritos 
en ia lista de colegiados, y ejercitarán su 
derecho personaimenie, sin que se admi
ta delegación. Serán elegibles iodistmta- 
mente para cualquiera de los cargos to
d o s  los colegiados, excepto ios que no 
ejerzan la profesión y aquellos que ha
yan sido objeto de corrección por Jurado 
de calíflcación.

4.» Las elecciones para la renovación 
parcial de las Juntas tendrán lugar en ©1 
primer domingo del mes de Junio dei 
a ñ o  q u e  corresponda efectuarlas, previa 
convocatoria, con quince días de antici
p a c i ó n ,  que irá acompañada de la lista
de colegiados. Las Juntas de gobierno 
darán p o s e s ió n  á los nuevamente elegi
dos en el tercer domingo del mes de Ju 
nio, cesando entonces aquellos á quienes 
corresponde salir. \

En las renovaciones parciales sé pro
veerán también los puestos que hubieren 
quedado vacantes déla elección anterior, 
pero los elegidos en esíe caso sólo des
empeñarán sus cargps el tiempo que fal
tase á ios que produjeron la vacante 
para completar el período de s ejer
cicio. ,

La primera renovación se verificará el 
primer domingo de Junip, cualquiera 
que sea la fecha en que se hayan consti
tuido las Juntas.

6.  ̂ Las Juntas de gobierno remitirán 
todos los años, antes del mes de Octubre, 
á los Subdelegados respectivos de cada 
distrito la lista de los Farmacéuticos que 
formen parte del Colegio (señalando los 
que no ejerzan y los qué sean Regentes), 
con expresión de las localidades do resi
dencia, indicando las bajas por traslado 
6 fallecimiento con respecto á la del año 
anterior.

Laé Juntas ordinarias se celebra
rá!? en la segunda quincena de Enero, y 
las extraordinarias cuando lo acuerde la 
Junta dé* gobierno por sí ó á petición de 
10 individuos en próvinclas do primera 
ciase y siete en k s  demás.

7.® (instituyen los ingresos del Go- 
legio:

1. La cuota de entrada que á su incoi’* ' 
poración deben satisfacer todos los Far
macéuticos, y que será fijada por cada 
Colegio en su respectivo Reglamento de 
orden interior.

IL La cuota anual, que se determina
rá do igual modo.

I I [. Los derechos sobre regulación de 
prados de médieaméiitos, cuando^se re
clame la intervénció’/i del Colegio por 
mrticuiarés como amigable componedor, 
listos fio paisaráfi § ppr iOQ

de 18 foíal q’se so í<je '’n deflai-
tiva. . o

IV. 'El importe de las puDiicaciones. 
que pudiera editar.
■ V. Los dónativos, subvencioaes ó le
gados de entidades ó particalares. ^perte
nezcan ó no á ia profesión farmacéutica.

VL L a s  cuotas eventuales acordadas 
en Junta general.  ̂ /

Los gastos de cada Colegio se fijaran 
en ios diversos casos por los Reglariieii- 
tos de orden interior.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.=Apro
bado por S. lá.-^José Bahainonde.
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REALES ORDENES 
limo. Sr.-: Vistás las peticiones formu

ladas por ios Fresidente.s de Jas Mutuali
dades Escolares Juventud Española, de 
Mongay (Lérida); í^a Margarita, de ídem; 
Él Porvenir, de Mataré (Barcelona), La 
Verdad de Viiumara, de Vilumara (Bar
celona?; San Ciérnante de Vilves, de Vil- 
ves (Lérida), y Carmen Rojo, de Madrid, 
para disfrutar de los beneficios del régi
men oficial establecido por Real decreto 
de 7 de Juliq de 1911, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión nacional de la 
Mutualidad Escolar:

Visto asimismo la petición de ios Maes
tros de las Escuelas nacionales de esta 
Corte D. José Herrero y D.? María Clotil
de Morales, solicitando la sustitución de 
los títulos de las Mutualidades Escolares 
Maravillas y Chamberí, de Madrid, por 
los de Isabel ia Católica y Reina Cristi
na, respectivamente, para legalizar la 
situación de las mismas en el Registró 
de Asociaciones de ia Dirección General 
de Seguridad, que no pudo aceptar las 
primeras denominaciones por estar ya 
registradas anteriormenté en aquel Cen
tro otras Sociedades con las que preten
dían los Sres. Herrero y Morales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:' .

1.® Que las Mutualidades Juventud 
Española, La Margarita, El Porvenir, La 
Verdad de Vilumara, San Clemente de 
Vilves y Carmen Rojo, sean inscritas en 
©1 Registro especial da este Ministerio, 
conforme á lo pr0 veni(^ó en los artículos 
30 y 31 del Reglamento de 11 de Mayo de 
1912, por haber cumplido sus fundadores 
las condiciones reglamentarias.

2.̂  ̂ Que asimismo las Mutualidades 
Maravillas y Chamberí se inscríban con 
los nombres de ísabel la Católica y Rei
na Cristina, respectivamente, que susti- 
tuiráa á los nombres cón que en la ac
tualidad figuran en el Registro especial 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conommiento y efectcp. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
 ̂ Señor Director general de Primera enso- 

!lanza, Frec4dente de la Comisfón na- 
oiopal dó Mutualidad Escolar,

I ' Timo.. Sr: Visto oí expediente. inCoadd 
por D.®’'JaÍía Fernández de Castro, Maes
tra de Sección do 'la  Escuela Nacional 
graduada aneja á ia Normal Je Maestras 
de Teruel, que recurre contra el acuerdo 
del Rectorado do Zaragoza fecha 5 de 
Septiembre próximo pasado:

Resultando que la interesada desempe
ña dicho cargo en propiedad, siendo la 
que tiene oiás sueldo y la que ocupó nú
mero más bajo en el escalafón, con res
pecto á las demás Maestras de Sección de 
ia graduada de referencia:

Re.siíltando,que por estar sustituida la 
Directora propietaria ©n funciones de 
Regente se halla servido este cargo con 
carácter intbrilió ©n virtud de orden de 
dicho Rectorado, dictada antes de estar 
ia recurrente en e! cjesíino que hoy ocu
pa, y de conformidad con lo prevenido 
en la orden circular de 20 de Diciembre 
de 1913:

Resultando que el repetido Rectorado 
entiende qu€^no está vacante en la actuá- 
li lad el cargo de Regente de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, por ha
llarse provista en D.®* Angela Marín Pé-^ 
rez, conforme á la Circular da 20 de Di
ciembre de 1913:

Considerando que según esta disposi
ción, por ©star sustituida la Regente pro
pietaria, dicho cargo está servido interi- 
namente por la Sra. Marín; que para des
empeñarlo con el referido carácter de in
terina, desde que se posesionó de su pla
za de Maestra de Sección en la referida 
graduada tiene mejor derecho la recu
rrente, con arreglo á lo prevenido en la 
disposición 25 de la Real orden de 10 de 
Marzo de 1911 y dicha Circular, por ^er 
entre sus compañeras la que tiene núme
ro más bajo en el escalafón y mayor 
sueldo, •

S. M. elJRBY (q. D. g.) se ha servido dis- / 
poner que se acceda á lo solicitado, y en 
su virtud, que se nombi^e á la recurrente 
D.  ̂Julia Fernández de Castro, Regente 
interina de la Normal de Maestras de 
Teruel, con efectos desde que tomó pose
sión de su destino de Maestra de Sección 
de la misma, '

De Real oMen lo digo á -Y. I, para 
conocimiento y demás efectos. Oíos guar- 
de áV . I. muchos años. Ma lrid, 26 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la IJni versidad de 
Zaragoza la Cátedra de Mecánica racio
nal, ■ , \  ■ ■'.' /. .

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncíe 
al.concurfío previo de traslación que es
tablece el artículo 1.® del Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar


